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1.1 OBJETO 
Tiene como objeto facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y 
segura de los edificios a las personas con discapacidad se cumplirán las condiciones 
funcionales y de dotación de elementos accesibles que se establecen a continuación. 
 

1.2 NORMATIVA 

 
ORDENANZA DE ACCESIBILIDAD EN EL MEDIO URBANO DEL MUNICIPIO 

DE VALENCIA 

 
APARCAMIENTOS 
En las zonas de estacionamiento público de vehículos ligeros, sean de superficie o 
subterráneas, en vías o espacios públicos o privados, se reservarán permanentemente y 
tan cerca como sea posible de los accesos peatonales, plazas debidamente señalizadas 
para vehículos que transporten personas con discapacidad. Los accesos peatonales a 
dichas plazas cumplirán las especificaciones requeridas para ser accesibles; contando con 
ascensor de las características que posteriormente serán explicadas. 
2. La localización de las plazas estará lo más cerca posible de las zonas de circulación y de 
los edificios de interés público.  
3. El número de plazas reservadas será, al menos, de una por cada 40 o fracción en 
aparcamientos de hasta 280 vehículos, reservándose una nueva planta por cada 100 o 
fracción en que se rebase esta previsión.  
4. Las especificaciones técnicas de diseño y trazado de las plazas reservadas en zonas 
urbanas cumplirán los requisitos siguientes:  
a) El acceso a ellas debe realizarse mediante un itinerario peatonal adaptado o 
practicable, según le corresponda, independiente del itinerario del vehículo.  
b) Estarán señalizadas con el símbolo internacional de accesibilidad en el suelo y una señal 
vertical en un lugar visible con la prohibición de aparcar en ellas a vehículos de personas 
que no se encuentren en situación de movilidad reducida.  
c) Las dimensiones mínimas de las plazas organizadas en batería serán de 5’00 x 3’60 
metros.  
Las plazas organizadas en línea serán de 5’00 x 2’20 metros.  
d) Los estacionamientos en batería deberán tener un espacio de aproximación al vehículo, 
que puede ser compartido con otra plaza, de 1’50 metros de ancho. El espacio de 
acercamiento estará comunicado con la acera, y la diferencia de nivel entre las superficies 
de aparcamiento y de acerado se salvará por un vado. 
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ASEOS PÚBLICOS 
a) Las puertas han de tener una anchura mínima de 0’80 metros y han de abrirse hacia el 
exterior.  
b) Entre nivel de pavimento y 0’70 metros de altura respecto al suelo deberá haber un 
espacio libre de maniobra de 1’50 metros de diámetro como mínimo, que permitirá el giro 
completo de 360º a un usuario en silla de ruedas.  
c) El inodoro estará a una altura entre 0’40 metros y 0’50 metros respecto al suelo.  
d) En el acercamiento lateral al inodoro se dejará un espacio diáfano, al menos en uno de 
sus extremos, de 0’80 metros de anchura para alojar la silla de ruedas y permitir el 
traslado, tendrá un fondo mínimo de 0’75 cm hasta el borde frontal del aparato, para 
permitir las transferencias a los usuarios de sillas de ruedas.  
e) Asimismo se dispondrá de un espacio libre de 0’80 metros de diámetro frente al 
inodoro.  
f) Dispondrá de dos barras de apoyo, abatibles las del lado o lados por donde se efectúe la 
transferencia. Tendrán una altura entre 0’70 metros y 0’80 metros por encima del suelo y 
0’85 metros de longitud y permitirán soportar el peso de las personas en el traslado 
lateral al inodoro. La distancia del eje de las barras al eje del inodoro estará comprendida 
entre 0’30 metros y 0’35 metros y del eje de la barra abatible a pared lateral entre 0’70 m 
y 0’90 metros. La sección de las barras será preferentemente circular y de diámetro 
comprendido entre 30 y 40 mm. La separación entre pared y otro elemento estará 
comprendido entre 45 mm y 55 mm. Su recorrido será continuo, con superficie no 
resbaladiza.  
g) El portarrollos de papel higiénico se situará en un lugar fácilmente alcanzable desde el 
inodoro y a una altura entre 0’60 metros y 0’70 metros, siendo aconsejable incorporarlo 
en una de las barras para la transferencia.   
h) Dispondrá de un lavabo sin pedestal ni mobiliario inferior que dificulte el acercamiento 
de las personas con silla de ruedas. El hueco libre entre el suelo y la pila deberá tener 
entre 0’65 metros y 0’75 metros.  
i) Los espejos, en caso de existir, se colocarán de forma que quede situado el canto 
inferior a una altura máxima de 0’90 metros.  
j) Todos los accesorios se colocarán de manera que sus mecanismos de accionamiento se 
sitúen a una altura comprendida entre 0’90 metros y 1’00 metros respecto al suelo.  
k) Los grifos y tiradores se accionarán mediante mecanismos de palanca, u otro 
mecanismo fácilmente accionable que no requiera el giro de la muñeca. Los tiradores de 
las cabinas dispondrán de señalización libre-ocupado.  
l) En los servicios de hombres y mujeres es aconsejable que exista señalización táctil sobre 
el tirador, mediante una letra “H” (Hombres) o “M” (Mujeres) en alto relieve contrastado 
y Braille.  
m) Las puertas de las cabinas deberán dejar una banda libre en el zócalo y otra en la 
superior, posibilitando una comunicación visual en caso de emergencia.  
n) La señalización luminosa de emergencia deberá situarse de manera que pueda ser 
percibida desde cualquier punto de los aseos, incluido el interior de las cabinas, y si fuera 
necesario habría que disponer varias unidades.  
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o) Cuando se instalen baterías de urinarios, al menos uno se colocará a 0’45 metros del 
suelo, sin pedestales ni resaltes.  

    
Imagen 1: Planta servicios para discapacitados 

ASCENSORES 
a) La cabina de los ascensores tendrá unas dimensiones interiores mínimas de 1’10 metros de 
ancho por 1’40 metros de profundidad. En el caso de que la salida del ascensor se realice por 
un lateral, dentro de la cabina se podrá inscribir un círculo de 1’50 metros de diámetro.  
b) Dispondrá de pasamanos a una altura entre 0’90 metros y 0’95 metros. Los pasamanos de la 
cabina tendrán un diseño anatómico para que se adapten a la mano, con una sección igual o 
funcionalmente equivalente a la de un tubo redondo con un diámetro entre 4 y 5 centímetros, 
sin elementos que interrumpan el deslizamiento continuo de la mano, y separado entre 4’5 y 6 
centímetros de los parámetros verticales.  
c) La botonera de la cabina deberá colocarse horizontalmente, en un lateral de la puerta de 
embarque, a una altura comprendida entre 0’90 metros y 1’00 metros respecto al suelo, y a 
una distancia mínima de 0’40 metros de cualquier esquina. Su disposición permitirá un manejo 
cómodo para una persona en pie.  
d) Los botones deberán tener una dimensión mínima de 2 centímetros de diámetro, contarán 
con iluminación interior, contrastarán visualmente y deberán tener la numeración en Braille y 
en alto relieve.  
e) Los botones del rellano deberán colocarse a una altura comprendida entre 0’90 metros y 
1’00 metros respecto al suelo y tendrán las mismas características que los del interior de la 
cabina. Los indicadores de parada y alarma estarán diferenciados del resto. Además, deberán 
permanecer encendidos hasta la llegada del ascensor y se incluirán flechas indicativas del 
sentido de subida o bajada. Si existe pared transversal al frontal del ascensor, la botonera 
estará separada como mínimo 0’40 metros de aquélla.  
f) El equipo de comunicación bidireccional, contemplado en el apartado 4.5 del anexo I del 
Real Decreto 1314/1997, de 1 agosto, por el que se dictan las disposiciones de aplicación a la 
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directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE sobre ascensores, posibilitará su uso 
por personas con discapacidades visuales y/o auditivas.   
g) Las puertas de la cabina y del recinto deberán ser automáticas, de una anchura mínima de 
hueco de 0’80 metros y delante de ellas se podrá inscribir un círculo libre de obstáculos de un 
diámetro de  
1’50 metros.  
h) Las puertas, tanto de la cabina como del rellano, dispondrán de una superficie transparente, 
al menos, de 0’10 metros de ancho por 1’40 metros de alto, situadas a la altura de 0’40 metros 
del suelo.  
Estas superficies estarán solapadas, de forma que coincida la proyección vertical de sus ejes, 
para facilitar la comunicación visual entre el interior y el exterior de la cabina. Cuando por 
motivos de diseño se adopte formas que no coincidan con el rectángulo descrito, la superficie 
total transparente no será inferior a 0’14 m2. 

i) Al lado de la puerta del ascensor y en cada planta deberá existir un número en alto relieve 
contrastado y en Braille que identifique la planta, con una dimensión mínima de 0’10 x 0’10 
metros y a una altura de 1’40 metros desde el suelo.  
j) Dispondrán de cierres de puertas equipados con células fotoeléctricas que cubran 
totalmente el acceso, ubicadas en las jambas o en la parte superior de cortina, junto con un 
sistema visual y auditivo que incluya la maniobra y posición del ascensor, así como una voz en 
off para ciegos.  

                            
  Imagen 2: Planta ascensor para personas con movilidad reducida 

 

MOBILIARIO URBANO 
a) Los elementos urbanos de uso público, se diseñarán y ubicarán de forma que puedan ser 
usados por todos los ciudadanos, siendo fácilmente detectables por contraste de color con su 
entorno y contarán con un diseño que contemple su proyección horizontal hasta el suelo y no 
presente aristas.  
b) Los elementos de mobiliario urbano estarán ubicados de forma que no invadan la banda 
libre peatonal. 
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BORDILLOS 
En itinerarios adaptados, la altura de los bordillos de las aceras se recomienda menor o igual a 
0’15 metros, salvo en las plataformas de acceso a transporte público que se ajustará a los 
requisitos de los medios de transporte. 

 

 

 

 

 

 

  

   


